
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, primero de octubre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  54-518-31-84-001-2021-00101-00 
Demandante: ENZO MARCEL SOLANO GARCIA representado por AMALINE YESENIA 

GARCIA HERNANDEZ 
Demandado:  MARLON LEANDRO SOLANO ROMERO   
Proceso:  EJECUTIVO ALIMENTOS 
 

 

Toda vez que el señor MARLON LEONARDO SOLANO ROMERO demandado 

dentro del proceso, concedió poder a la entidad SIMANCA & ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S, cuyo representante legal es el señor JESUS DAVID 

SIMANCA MEJIA, quien representara los intereses del demandado, reconózcasele 

personería para actuar como su apoderado. 

 

En consecuencia, en virtud al poder allegado, téngase al demandado notificado 

por conducta concluyente de conformidad con lo normado en el Art. 301 inciso 2 

del C.G.P.  Por secretaria súrtase el término de traslado indicado en auto 

admisorio de la demanda, cumplido lo anterior regresen las diligencias al 

despacho. De conformidad a la solicitud realizada, remítasele al apoderado copia 

de la demanda y anexos y auto admisorio. 

 

Se requiere a los apoderados judiciales para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3 de decreto legislativo 806 de 2020. 

 

Ahora bien, respecto a la certificación de envío de demanda y anexos al 

demandado, no se tendrá en cuenta, dado que, si bien se informó en la demanda 

sobre el correo electrónico del demandado, no se dio cumplimiento a lo normado 

en el Art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y menos aun cuando se envió al   

correo electrónico de la empresa. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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